
 
 

 

 

DECLARACION PUBLICA 

 
 
 
Ante el rechazo por parte de los trabajadores de la última oferta presentada por la División 
Codelco Norte y, por tanto, la aprobación de huelga que se hará efectiva a partir del lunes 
04 de enero de 2010, con el inicio del turno “A”, la Federación de Trabajadores del Cobre 
declara ante sus bases sindicales y  la opinión pública, lo siguiente: 
 
 

1. Expresamos nuestro total respaldo y apoyo a la unidad trabajadores – dirigentes 
sindicales que se ha ratificado en la asamblea del día de ayer. Por lo tanto, 
respaldamos el accionar conjunto detrás de la decisión de asumir y hacer efectiva la 
huelga y, a partir de este nuevo escenario, retomar nuevas conversaciones para  
buscar una salida justa al conflicto laboral y evitar daños mayores a los trabajadores, 
al país y al futuro de Codelco. 

 
2. Manifestamos nuestro  rechazo al diseño improvisado de negociación de la División 

Codelco Norte, que tensionó en demasía el proceso, pretendiendo no respetar el 
libro vigente con los beneficios que contiene. Además repudiamos que se use como 
argumento principal, el comparar de manera tendenciosa y sesgada las 
remuneraciones de los trabajadores de Codelco con el promedio del resto del país, 
ya que, lamentablemente, Chile tiene el triste récord de ser uno de los 13 más 
desiguales del mundo, entre otras razones, porque no más del 11% de los 
trabajadores tiene capacidad para negociar colectivamente. En este contexto, 
expresamos nuestro respeto y total respaldo a la conducta sindical de dar a conocer 
su opinión honesta ante los trabajadores sobre la última oferta y su lealtad a los 
mismos para ponerse a la cabeza de la defensa de la opinión aprobada 
mayoritariamente, encarnando y asumiendo la huelga, manteniendo al mismo 
tiempo el pleno respeto a los trabajadores minoritarios que expresaron su opinión 
favorable a aceptar la última oferta.   

 
3. Valoramos que el movimiento sindical de Chuquicamata, haya tenido la capacidad 

de defender el actual libro conquistado en más 70 años de negociaciones colectivas, 
y sumar nuevos beneficios que se justifican plenamente, considerando las grandes 
utilidades que esta División le ha aportado al país. 

 
 
 



 
 
 
 
 

4. En esta perspectiva, no nos parece bajo ningún punto de vista, que por una decisión 
democrática y legítima, dentro de un proceso reglado establecido por la ley laboral, 
se pretenda colocar a la opinión pública en contra de los trabajadores de Codelco. 
Distinguimos entre quienes legítimamente les preocupa el futuro de esta empresa en 
un marco 100% estatal, de ciertos opinólogos y de quienes, abusivamente, utilizan a 
otros trabajadores o dirigentes sindicales de sectores menos favorecidos, para  llevar 
aguas al molino de la privatización, deslegitimar al mundo sindical y dividir a la 
clase trabajadora. Queremos recordar que en 1999, cuando estábamos en un 
escenario de bajos precios, radicalmente distinto al actual, los trabajadores y 
dirigentes sindicales decidieron congelar sus remuneraciones en un proceso de 
negociación colectiva. Sin embargo,  no vimos en esa oportunidad a los editores de 
prensa interesados en reconocer la responsabilidad del movimiento sindical de 
Chuquicamata. 
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Santiago, 30 de diciembre de 2009 


